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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' ¿T59.2021-UTEA.CU(E).

Abancay, '15 de jul¡o de 2021

VISTO:

El Ofc¡o N" 0017-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 de julio de|2021, remit¡do por el V¡carrector
Académico, solicitando la rat¡ficación de la Resolución de V¡cenectorado Académ¡co N' 0030-
2o21-UTEA-VRAC de fecha m de julio del año 2021 , y;

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su égimen normativo, de gobiemo, académ¡co, adm¡nistrat¡vo y
económico; concordante con elA11. 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tarioi

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Univers¡taria N" 30220,
es una da las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académica y de rnvest¡gac¡ón,
la política general de formac¡ón académ¡ca en Ia Univers¡dad, y otros; @ncordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, mediente Resoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrem de
2020, la Superintendencia Nac¡onalde Educación Superior Universrtaria, otorga la licenc¡a inslitucional a la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo super¡or universitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional, con v¡gencia de seis (06) años, computados a
partir de la notif¡cac¡ón de la presente resolución,

Que, mediante Ofc¡o N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adiunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021y el lnforme N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ident¡ficado con DNI N' 08843197, como Roctor encargado de la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido entre el 11 de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Univers¡tarja del 30 de
mazo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N'
001-2021 -UTEA-AU de fecha 30 de ma.zo del2021":

Que, por Oicio N' 0017-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 de jul¡o del 2021, ram¡tido por el
V¡cenector Académico, solicitando la ratiflcación de Ia Resoluc¡ón de Vicenectorado Académ¡co
N' 0030-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 de julio del año 2021, que resuelve ampliar y
reprogramar, el Calendar¡o Académico 2020-ll de la Sede Abancay y F¡l¡a¡es de Cusco y
Andahuaylas de la Un¡ver§idad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en ses¡ón extraord¡naria de ConseJo Un¡versitario de fecha 13 de.iulio de 2021, el
Consejo Univers¡taño por mayoría ACORDO, rat¡f¡car la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Académ¡co
N' 0030-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 de julio del año 2021, que resuelve en su Artículo
Primero: "AMPLIAR Y REPROGRAMAR, el Calendario Académico 2020-ll de la Sede Abancay
y Filiales de Cusco y Andahuaylas, precisando que el Seméstre Académ¡co culminará el 27 de
agosto del 2021, la misma que forma parte de la presente Resolución", en su Artículo Segundo:
"DISPONER, a las Escuelas Profes¡onales que ¡n¡ciaron según el Calendario Académico vigente
del 2020-ll, f¡nalizarán de acuerdo a lo programado garant¡zando el total de horas programadas
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par¿¡ cada asignatura, a excepción de algunas escuelas profes¡onales qu€ ¡niciaron
posteriormente se acogeÉn al artículo primero de la presente resolución";

En uso de las atribuciones c¡nferidas al señor Reclor de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaia No 30220, Ley de Crsac¡ón N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N' 001-2021{TEA-AU de
fecha 30 de mazo de 2021 y Ofcio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 13 de
jul¡o de 2021, Resolución de V¡cerrectorado Académ¡co N' 0030-2021-UTEA-VRAC de fecha 06
de Jul¡o del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "AMPLIAR Y REPROGRAMAR, el
Calendar¡o Académlco 2020.11 de la Sede Abancay y Flliales de Cusco y Andahuaylas,
prec¡sando que el Semestre Académico culm¡nará el 27 de agosto dol 2021, la mlsma que
foma parte dé la prescnte Resoluc¡ón", en su Artículo Segundo: "DISPONER, a las Escuelas
Profesionales guo ¡niciaron según el Calendario Académlco vigente del 2020{1, ñnal¡zarán
d6 acuerdo a lo programado garantizando el total de horas programadas para cada
as¡gnatura, a excepc¡ón dé algunas escuelas profesionales que iniclaron posteriormente
se acogérán al artículo primero de la presente résoluclón". Fomando parte de la presente
resolución en fojas 03.

ARTICULO SEGUT{DO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
eteclivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a los Decanos de
Facultades, Departamentos Académicos, D¡recciones, Sub Direcciones de Filiales, D¡rección de
Servicios Ac€démicos, Sub Dirección de Centro de Cómputo e lnformática, Oflc¡na de
Tecnologías de lnformación, Direcc¡ón General de Administración y demás ofc¡nas de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Un¡versidad

REGíSTRESE, coMUNiQuEsE Y ARCHíVESE.
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